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Radicado: D 2026070001927 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo 

GOBE:e:~~~eºl:~~~auJECRETo llll//ll/1//ll//l li/l l//// ll/// lll/l ll//l llll/ ll/ll /ll/1 /ll/l //l// 1111111] 

DECRETO 

POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO Nº 2026070001272 DEL 2010412026 Y 
SE TRASLADAN UNOS DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, certificó 
al Departamento de Anboqu1a en materia educativa, por ello, eJerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente 
ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el 

Sistema General de Part,cIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente 
entre los ltmítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedIcI6n de los respectivos actos 
admm1strat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la estructura 
admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plmarios y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1stratIvo que laboran en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los mumcIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

3 Que en virtud del Decreto 1083 de 2015, artículo 2 2 5 1 12, mod1fIcado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017, referido a la derogatoria del nombramiento, la autoridad nominadora deberá 
proceder a derogar el nombramiento, cuando 

1 La persona designada no mamftesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Const1tuc16n, la ley o el 
presente Título 

2 No sea viable dar posesión en los térmmos señalados en el presente Título 
3 La admImstracI6n no haya comumcado el nombramiento 
4 Cuando la designación se ha hecho por acto admm1strattvo madecuado 

4 Que por Decreto Nº 2026070001272 del 20/04/2026, se trasladó a la docente SOR CATALINA 

NANCLARES ESCOBAR, Ident1ficada con cédula de ciudadanía Nº 43.990.128, LICENCIADA 
EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Propiedad, como docente de aula en el Nivel de 
Secundaria y Media, área humanidades y lengua castellana, plaza 14984 para la I E SANTO 
TOMAS DE AQUINO sede I E SANTO TOMAS DE AQUINO-SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 
de TITIRIBI, en reemplazo de la docente LADY JOHANNA GRISALES, 1dent1ficada con cédula 

1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO N° 2026070000989 DEL 13/03/2026 Y SE DA CONTINUIDAD A LA 
SITUACION LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

de ciudadanía 32 160 761, por fallo de tutela ante el Juez constrtuc1onal y, en efecto, el Juzgado 
Penal del Circuito con funciones de ConocImIento radicado Nº05282-3104-001-2026-00020-00 
del 23/02/2026 

5 Que en atención a que la plaza 14984 esta como excedente por baJa matrícula, se hace 
necesario deJar sm efectos el traslado efectuado a la docente SOR CATALINA NANCLARES 
ESCOBAR, y en consecuencia se debe trasladar a la plaza 14080 para el mumcIpI0 de 
HIspama en la I E AURA MARÍA VALENCIA SEDE l E AURA MARÍA VALENCIA - SEDE 
PRINCIPAL, en reemplazo de ÁLZATE ÁNGEL NUBIA ELENA, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 21824384, quien pasa a otra sede educativa 

6 Que la plaza 15335, se encuentra vacante, en la I E RAFAEL URIBE URIBE SEDE C E R 
MALLARINO, del mun1cIp10 de Valparaíso en el nivel de básica pnmana, y debe ser ocupada 
por docente idóneo, por tanto es procedente trasladar a la señora ÁLZATE ÁNGEL NUBIA 
ELENA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 21 824 384, LICENCIADA EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, prov1s1onal vacante 
defm1tIva en reemplazo de LEOCADIO GARZÓN GÓMEZ, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía 3 434 925, quien renunció 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Dejarsm efectos el artículo dos (2) del Decreto Nº 2026070001272 del 20/04/2026, 
mediante el cual se efectuó el traslado a la docente SOR CATALINA NANCLARES ESCOBAR, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.990.128, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 2º: Trasladar a la docente SOR CATALINA NANCLARES ESCOBAR, 1dent1ficada con 
cédula de ciudadanía Nº 43.990.128, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2A, como docente de aula en el Nivel de Secundaria y Media, área 
Humanidades y Lengua Castellana, para la I E AURA MARÍA VALENCIA SEDE I E AURA 
MARÍA VALENCIA- SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 de H1sparna, plaza N°14080, en reemplazo 
de ÁLZATE ÁNGEL NUBIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía 21 824 384, según lo 
expuesto en la parte motiva 

Artículo 3º Trasladar a la señora ÁLZATE ÁNGEL NUBIA ELENA, Ident1fIcada con cédula de 
ciudadanía 21 824 384, LICENCIADA EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Prov1s1onahdad Vacancia Def1rnt1va, para la I E RAFAEL 
URIBE URIBE SEDE C E R MALLARINO, del mun1cIpI0 de Valparaíso en el nivel de Básica 
Pnmana, plaza 15335, en reemplazo de LEOCADIO GARZÓN GÓMEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 3 434 925, quien renunció, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
admmIstratrvo 

Artículo 4º: Notificar el presente acto admin1strat1vo a las involucradas, haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011 

Artículo 5º· Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adminIstrat1vo a la D1recc1ón de Talento humano y a la DIreccIón de Nómina y Prestaciones 
Sociales 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO Nº 2026070000989 DEL 13/03/2026 Y SE DA CONTINUIDAD A LA 
SITUACION LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A, PAGADO 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia en la hoJa de vida de las 
docentes 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e--~~ 

ATRICIA OSPINA LbNDOÑO 
retana de Educación 

NOMBRE 

Rosanny Reyes Rodnguez - Profesional Contratista 

Luasa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento 
Humano 

lvan Dano Unbe Naran¡o - Director de Asuntos Legales 

Adnan Alexander Castro Alzate - Subsecretario AdmImstratIvo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustad 
legales vigentes y por lo tanto, baJO nuestra responsabIlIdad lo presentamos para la firma 

, 

/.IJ6-20'l6 • 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 



6

G 

Radicado: D 2026070001928 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIACRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIII 
Rept'.lblica de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARAN LOS DECRETOS No 2025070001831 del 
25/04/2025 Y EL No 2025070002538 del 10/06/2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza( 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el M1n1sterio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, cert1f1có al Departamento de Ant1oqu1a en materia educativa, por ello, 
eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las InstItucIones 
educativas y el personal docente y adminIstrat1vo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
munIcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requ1sIto legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos adm1nistrat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/024, se determinó 
la estructura admin1strat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás 
novedades admin1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adminIstrat1vo que laboran en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los 
munIcIpIos no certIfIcados del Departamento de AntIoquIa 

3 Que, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su artículo 2 2 5 1 11, indica qué 
ModIf1cac1ón o aclaración del nombramiento La autoridad nominadora podrá 
mod1f1car, aclarar o corregir un nombramiento cuando 

Literal 4 Se requiera corregir errores formales, de d1g1tacIón o aritméticos 

4 Que mediante el Decreto No 2025070001831 del 21 abril 2025, Artículo Noveno se 
nombró, en Prov1s1onahdad, en Vacante Temporal, a unos docente~~e aula, mientras 
dure la Com1s1ón de Serv1c1os de los docentes com1s1onados (a partir de la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N' 2026070000451 DEL 0510212026" 

not1fIcacIón del presente acto admmIstratIvo y hasta el 31 de dIcIembre de 2025) , en 
la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, entre ellos al docente Andrés 
Felipe J1ménez Gómez 1dent1f1cado con número de cédula 8102806 

5 Mediante el decreto No 2025070002538 del 10 de Junio de 2025 se aclaró el numeral 
4 del Artículo Noveno del Decreto No 2025070001831 del 21 abril 2025, por el cual 
se nombró, en Prov1s1onahdad vacante temporal al sIgU1ente docente, en lo 
relacionado con la IE y el área correspondiente quedando así 

N DOCEN CEDU TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CED NOMBR 
o TE LA PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA E-

PROVIS EDUCA - TUTOR 
IONAL TIVA TUT 

OR 
1 ANDRES 810280 ANTROP LA IE IE CIENCI 10952 9866 USUGA 

FELIPE 6 OLOGO UNION MARCO MARCO AS 8355 HIGUITA 
JIMENEZ EMILIO EMILIO SOCIAL CARLOS 
GOMEZ LOPEZ LOPEZ ES MARIO 

GALLEG GALLEG 
o o 

6 Que el docente Andrés Felipe J1ménez Gómez ha presentado solicitud, a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) y mediante correo electrónico dmg1do a las 
D1recc1ones de Escalafón y de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación, para 
que se le reconozca el título de Magíster en Gestión Sustentable del Agua, con el fm 
de que sea tenido en cuenta para efectos de la correspondiente asIgnacIón salarial 

Por lo expuesto anteriormente la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1º: Aclarar el numeral 4 del Artículo Noveno del Decreto No 2025070001831 del 
25 De abril y el Artículo Primero decreto No 2025070002538 del 1 O de Junio de 2025, en 
el sentido de incluir el título de magIster, como se describe a continuación 

N DOCEN CEDU TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CED NOMBR 
o TE LA PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA E-

PROVIS EDUCA - TUTOR 
IONAL TIVA TUT 

OR 
1 ANDRES 810280 ANTROP LA IE IE CIENCI 10952 9866 USUGA 

FELIPE 6 OLOGO- UNION MARCO MARCO AS 8355 HIGUITA 
JIMENEZ MAGISTE EMILIO EMILIO SOCIAL CARLOS 
GOMEZ R EN LOPEZ LOPEZ ES MARIO 

GESTIÓN GALLEG GALLEG 
SUSTEN o o 
TABLE 
DEL 
AGUA 

IA 



8

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N' 2026070000451 DEL 05102/2026" 

Artículo 2º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
admin1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Artículo 3º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
admin1strat1vo a la Dirección de Talento humano y a la D1recc1ón de Nómina y Prestaciones 
Sociales 

Artículo 4º: Not1f1car al docente, el presente acto adm1n1strat1vo, haciéndole saber que 
contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa 

Proyecto 

Reviso 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

Aprobo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/,.,.uo-Os.r~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Leonardo Antonio Carvajal - Profesional Un1vers1tano Dirección de 
Calidad y Trayectorias Educativas 
Carolina Margarita Garc1a Correa - Directora de Calidad y Trayectorias 
Educativas 

Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz, Profesional Universitario Asuntos 
Legales - Educac1on 

lván Dano Unbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Admm1stratIvo y 
Fmanc1ero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y d1spos1c1ones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

A 
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Radicado: D 2026070001929 
Fecha: 05/06/2026 " GC~OENfflXl\lA -·-lpo 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~ECRETO 111111111111111111 ~! lll!llll l~l lllll lllll lllll llil 1111111111111 
República de Colombla 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 
cert1f1có al Departamento de Ant1oquia en materia educativa, por ello, eierce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los munrc1p1os 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y el 
personal docente y admm1strahvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará /os ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1pIos, prefenblemente entre los 
limítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos 
admm1straflvos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determm.o la 
estructura adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1ón Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antloqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admin1stratwas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que laboran en los d1fetentes 
Establec1m1entos Educativos de los munrc1p1os no cert1f1cados del Departame~to de 
Antioqu1a 

3 Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no s\J¡etos 
a proceso ordinario indicando que "La autondad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o d,recflvos docentes mediante acto administrativo debidamente mot1vacb en 
cualqwer época del año lectivo, sm su1ec1ón al proceso adm1mstrat1vo de que trat,1 este 
Decreto, Cuando se ongmen en 1 necesidades del servIc10 de carácter acadéf co o 
admm1strat1vo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contrnu1dad 
de la prestación del servIcI0 educaflvo 2 Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de med1cma laboral del prestador del sevIcI0 
salud 3 Necesidad de resolver un conf/Jcto que afecte senamente la conv1venc1a'.dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del conse10 d1re~:,vo " 

A 



10

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Mm1steno de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
terntonales para la adopción de medidas admm1stratIvas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la admm1strac1ón de la educación como "Orgamzar, 
e1ecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar bcenc1as y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
adm1mstratlvo, onentar, asesorar y en general dmg,r la educación del mumcIpI0 ( ) " 

5 Que mediante Resolución Nº 2026060063288 del 15/04/2026, se trasladó al docente 
OSCAR EVELIO GIRALDO MENDEZ, 1dent1fIcado con cédula de ciudadanía Nº 
70601239, deJando la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. JHON F. KENNEDY sede C. E. R. CAMPO ALEGRE 2, del mumc1p10 
de VEGACHI plaza Nº 4667. 

6 Que, por lo expuesto, a fm de suplir la necesidad del serv1c10 educativo, se hace 
necesario trasl:1dar a la docente CARMEN MARINA GARCIA RODRIGUEZ, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nº 287314969 LICENCIADA EN ARTES PLASTICAS PARA 
LA EDUCACION BASICA, vinculada en Prov1s1onahdad Vacante Def1mt1va, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. JHON F. KENNEDY sede 
C. E. R. CAMPO ALEGRE 2, del mumc1p10 de VEGACHI, plaza Nº 4667, en reemplazo 
de OSCAR EVELIO GIRALDO MENDEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 
70601239, quien paso a otro establec1m1ento educativo, Resolución Nº 2026060063288 
del 15/04/2026, la docente GARCIA RODRIGUEZ, viene laborando como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Pnmana, en la C. E. R. LA GUAMALA sede C. E. R. EL 
CUCHUCO, del mumc1p10 de BETULIA, plaza Nº 11295. 

Por lo anteriormente expuesto, / 
DECRETA 

Artículo 1 º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoquIa, pagado 
con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la docente CARMEN MARINA 
GAROA RODRIGUEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 287314969 
LICENCIADA EN ARTES PLASTICAS PARA LA EDUCACION BASICA, vinculada en 
Prov1sbnahdad Vacante Defm1t1va, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Pnmana, 
para la l. E. JHON F. KENNEDY sede C. E. R. CAMPO ALEGRE 2, del mumcIp10 de 
VEGACHI, pl:1za Nº 4667, en reemplazo de OSCAR EVELIO GIRALDO MENDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70601239, quien paso a otro establec1m1ento 
edudtivo, Resolución N° 2026060063288 del 15/04/2026, según lo expuesto en la parte 
motiva 

Artícuo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente CARMEN MARINA 
GARC\A RODRIGUEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conlorm1dad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artícu~ 3º: Conminar a la docente CARMEN MARINA GARCIA RODRIGUEZ, para 
que, d I tro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la not1f1cacIón del presente Acto 
Admm1:trativo, tiene la obhgac1ón de aportar el cert1f1cado de m1c10 y termmac1ón de 

MMAZOBE 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Ant1oqu1a 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condIc1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin periuIcI0 de las sanciones d1sc1plinanas y/o 
admin1strat1vas onginadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adm1rnstrat1vo a la D1recc1ón de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la ho¡a 
de vida del docente 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~J~i-'---L 
A PATRICIA OSPINJLONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyecto Mana AleJandra Mazo Betancur-Aux1l1ar Adm1nistrat1va Contratista 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Carlos Mano Rojas Gavina - Tecnico Operativo - L1der de planta 

Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

lvan Dano Unbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adnan Alexander Castro Alzate - Subsecretano Admm1strat1vo y 
Fmanc1ero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2026070001930 
Fecha: 05/06/2026 

lpo 

GOBERNACJóN DE ANT1oauJEcREro 111111111111111111111 ll!llllll lllllllllllllll lll~!llllllll lll[lll[IIIII 
República cle Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el M1nisteno de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 
cert1f1co al Departamento de Ant1oquIa en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los murnc1p1os 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente y admmIstratlvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pacrones y trasladará docentes entre los munrc1pIos, prefenblemente entre los 
hmítrofes, sm más reqws,to legal que la exped1c16n de los respecttvos actos 
adm1mstrat1vos debidamente mohvados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqwa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda mstanc1a de los procesos d1scIplmanos y demás novedades adm1nistrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los municIpIos no ceit1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

3 Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no su Jetos 
a proceso ordmano, el cual, md1ca lo siguiente "La autondad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto admmIstrattvo debidamente 
moftvado en cualqwer época del año lect,vo, sm su¡ecrón al proceso admmIstratIvo de 
que trata este Decreto, Cuando se ongmen en 1 necesidades del servIcI0 de carácter 
académico o admm1strat1vo, que deban ser resueltas d1screcIonalmente para garantizar 
la contmwdad de la prestación del servIcI0 educaltvo 2 Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medrcma laboral del prestador 
del servIcI0 salud 3 Necesidad de resolver un confltcto que afecte senamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
conse10 drrect,vo " 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS {AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
temtonales para la adopción de medidas admmIstrat1vas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la admm1strac1ón de la educación como "Organtzar, 
e1ecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, trasladar, sanc10nar, 
estimular, dar hcenc1as y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
admm1straflvo, orientar, asesorar y en general dmg,r la educación del muntcIpI0 ( ) " 

5 Que mediante radicado Nº ANT2026ER023129, del 27/05/2026, ha llegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el docente FRANCISCO JAVIER ACEVEDO 
ACEVEDO, 1dentif1cado con cédula de ciudadanía Nº 91537466, LICENCIADO EN 
FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA-ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2AE, regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas humanitarias y familiares, 
lo expuesto, debidamente soportadas, por la cual es procedente y aprobada por los 
directivos de la Secretaría de Educación Ant1oquia 

6 Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servIcI0 educativo, se hace necesario 
trasladar al docente FRANCISCO JAVIER ACEVEDO ACEVEDO, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía N° 91537466, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, LICENCIADO EN 
FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA-ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2AE, regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como Docente de Aula en el Área de Educ Ética y en Valores, para la I E 
FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede I E FUNDACION CELIA DUQUE DE 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 de ABEJORRAL, plaza Nº 9418, en 
reemplazo de YESSENIA SANTOS RIVAS, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía N° 
1077442329, quien pasa a otro Establec1m1ento Educativo, el docente ACEVEDO 
ACEVEDO, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Filosofía, en la I E 
LOS ANDES, sede LACIDES CASAS MENA, del murncIpI0 de CHIGORODO, plaza Nº 
16270 

7 Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servIcI0 educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente YESSENIA SANTOS RIVAS, 1dentIfIcada con cédula 
de ciudadanía Nº 1077442329, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada en 
Prov1s1onal Vacante Defin1t1va, como Docente de Aula en el Área de Educ Ética y en 
Valores, para la I E ENTRERRIOS, sede LICEO SAN LUIS BEL TRAN - SEDE 
PRINCIPAL, del mumcIpI0 de ENTRERRIOS, plaza Nº 6068, en reemplazo de CECILIA 
STEFANIA RIVAS VALENCIA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1045511181, 
quien pasa a otro Establec1mIento Educativo, la docente SANTOS RIVAS, viene 
laborando como Docente de Aula en el Área de Educ Ética y en Valores, en la I E 
FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE sede I E FUNDACION CELIA DUQUE DE 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 de ABEJORRAL, plaza Nº 9418 

8 Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servIcI0 educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente CECILIA STEFANIA RIVAS VALENCIA, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía N° 1045511181, LICENCIADA EN FILOSOFÍA, vinculada en 
Prov1s1onal Vacante Defm1tIva, como Docente de Aula en el Área de Filosofía, para la 1 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PART/CIPACIONESn 

E LOS ANDES, sede LACIDES CASAS MENA, del municIpI0 de CHIGORODO, plaza 

N° 16270, en reemplazo de FRANCISCO JAVIER ACEVEDO ACEVEDO, 1dentJf1cado 

con cédula de ciudadanía N° 91537466, quien pasa a otro Establec1m1ento Educativo, la 

docente RIVAS VALENCIA, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Educ 

Ética y en Valores, en la I E ENTRERRIOS, sede LICEO SAN LUIS BEL TRAN - SEDE 

PRINCIPAL, del municIpI0 de ENTRERRIOS, plaza N° 6068 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oquIa , pagado 

con recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones al docente FRANCISCO JAVIER 

ACEVEDO ACEVEDO, Idenbf1cado con cédula de ciudadanía Nº 91537466, 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA -

ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de 

escalafón 2AE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 

Área de Educ Ética y en Valores, para la I E FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, 

sede I E FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 

de ABEJORRAL, plaza Nº 9418, en reemplazo de YESSENIA SANTOS RIVAS, 

Ident1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1077442329, quien pasa a otro Establec1m1ento 

Educativo, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 2º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oquIa, pagado 

con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la docente YESSENIA SANTOS 

RIVAS, 1dentIfIcada con cédula de ciudadanía N° 1077442329, LICENCIADA EN 

CIENCIAS SOCIALES, vinculada en Prov1s1onal Vacante Defin1t1va, como Docente de 

Aula en el Área de Educ Ética y en Valores, para la I E ENTRERRIOS, sede LICEO 

SAN LUIS BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municIp10 de ENTRERRIOS, plaza Nº 

6068, en reemplazo de CECILIA STEFANIA RIVAS VALENCIA, 1dent1f1cada con cédula 

de ciudadanía Nº 1045511181, quien pasa a otro EstablecImIento Educativo, según lo 

expuesto en la parte motiva 

Artículo 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado 

con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la docente CECILIA STEFANIA 

RIVAS VALENCIA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía N° 1045511181, LICENCIADA 

EN FILOSOFÍA, vinculada en Prov1s1onal Vacante Def1mt1va, como Docente de Aula en 

el Área de Filosofía, para la I E LOS ANDES, sede LACIDES CASAS MENA, del 

municIpI0 de CHIGORODO, plaza N° 16270, en reemplazo de FRANCISCO JAVIER 

ACEVEDO ACEVEDO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía N° 91537466, quien pasa 

a otro Establec1m1ento Educativo, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 4º: Notificar el presente acto admin1strat1vo a los docentes FRANCISCO 

JAVIER ACEVEDO ACEVEDO, YESSENIA SANTOS RIVAS y ANA MARIA PENAGOS 

PEREZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 5º: Conminar a los docentes FRANCISCO JAVIER ACEVEDO ACEVEDO, 
YESSENIA SANTOS RIVAS y ANA MARIA PENAGOS PEREZ para que, dentro de los 
diez (10) días calendario sIgurentes a la not1f1cac1ón del presente Acto Admin1strat1vo, 
tiene la oblrgac1ón de aportar eÍ cert1f1cado de inIcI0 y terminación de labores, el cual, se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oquIa 

Parágrafo: El incumphm1ento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perJurcI0 de las sanciones d1sc1plinarras ' y/o 
admin1strat1vas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 6°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adminIstratIvo a la D1recc1ón de Talento humano y a la D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoJa 
de vida del docente 

NOMBRE 

Proyectó Sandra \'anessa Velez G1raldo - Profesional Contratista 

Reviso Carlos Mano Roias Gavma - Tecnico Operativo - L1der de planta 

Reviso 

Revisó 

Aprobo 

Luisa Fe11anda Gonzalez Montes - Directora de Talento 
Humano 

lvan Dano Unbe NaranJo - Director de Asuntos Legales 

Adnan A exander Castro lzate - Subsecretario Adm1nistrat1vo y 
Fmanc1ero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustad 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

FECHA 

IA 



16

G 

Radicado: D 2026070001931 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4772 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197629, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, asignado al Grupo de 
GERENCIA INDIGENA. - SECRETARIA DE GOBIERNO., comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) NOREM ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98521133, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000000485, ID de Planta 1980005522, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO. - SECRETARIA DE 
HACIENDA., el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) NOREM ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98521133, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000000997, ID de 
Planta 1980005663, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ORGANIZACIONAL. - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS .. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) NOREM 
ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98521133, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 2000003338, ID Planta 1980005006, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
INDIGENA. - SECRETARÍA DE GOBIERNO., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2000000485, ID Planta 
1980005522, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO. -
SECRETARÍA DE HACIENDA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) NOREM ANTONIO PINEDA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula 98521133 a partir de su posesión, y por el término de 
seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) NOREM ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98521133, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000000997, ID Planta 1980005663, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) NOREM ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98521133, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admíte recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BER 
PUBLÍQUJ C~MUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

e 
Profesional - Dirección de Personal 

Profesional Universitaria - Dirección 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y, pOr lo tanto, bajo nue-stra responsabilidad lo presentamos para ta fimra. 

TIOQ IA 
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Radicado: D 2026070001932 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4645 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197476, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL. - SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) SANDRA PATRICIA GIL LEON, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 39356331, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 2000004429, ID de Planta 2030006579, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO. - SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., el cual se encuentra 
desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) SANDRA PATRICIA GIL LEON, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 39356331, se encuentra encargado en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000000592, ID de Planta 1980005615, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARSO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. -
SECRETARÍA DE HACIENDA.. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) SANDRA 
PATRICIA GIL LEON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 39356331, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
2000002518, ID Planta 2030006663, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL. - SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC Planta 2000004429, ID Planta 2030006579, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO. - SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) SANDRA 
PATRICIA GIL LEON, identificado con cédula 39356331 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como oonsecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) SANDRA PATRICIA GIL LEON, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 39356331, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC 2000000592, ID Planta 1980005615, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SECRETARÍA DE HACIENDA., adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) SANDRA PATRICIA GIL LEON, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 39356331, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y /os manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUE E, COMUNÍQU SE Y CÚMPLASE 

BER 
Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

MARTHA 
Secretaria G neral 

Profesional - Dirección de Personal 

Profesional Universitaria - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba fi""antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi""ª· 

TIOQ 
Fecha: 

or c-:i:, JOl(;, 
Fecha: 
os /0(,, /2oU, 

IA 



22

G 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
RepúbHca de Colombia 

DECRETO 

11 11111111111111111111111111111111111111111111111~ 1111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5206 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197623, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES. - DESPACHO DEL GOBERNADOR., 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) WILLIAM ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 98563395, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, 
código 314, grado 02, NUC 2000004863, ID de Planta 1980004992, adscrito al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL. -
DESPACHO DEL GOBERNADOR., el cual se encuentra desempeñando, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) WILLIAM ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 98563395, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000000189, ID de 
Planta 1980005405, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL 
Y DE CONTROL. - SECRETARIA GENERAL.. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) WILLIAM 
ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98563395, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000004985, ID Planta 1980004986, asignado al Grupo de Trabajo UNIDAD DE 
PROGRAMAS SOCIALES. - DESPACHO DEL GOBERNADOR., adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 2000004863, ID Planta 1980004992, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL. - DESPACHO DEL GOBERNADOR., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central del cual es titular el señor (a) WILLIAM 
ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado con cédula 98563395 a partir de su posesión, y 
por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) WILLIAM ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98563395, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000000189, ID Planta 1980005405, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL. -
SECRETAR[A GENERAL., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) WILLIAM ALBERTO GUARIN GUINGUE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98563395, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BER 
Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó Profesional Universitaria - Dirección 
Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

?OL(, 

IA 
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Radicado: D 2026070001934 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbUca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4756 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197601, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA. - SECRETARIA DE 
GOBIERNO., comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) JHONY ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71267591, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 02, NUC 2000007357, ID de Planta 1980006286, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., el cual se 
encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) JHONY ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71267591, se encuentra encargado en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000000222, ID de Planta 1980005841, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JHONY 
ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71267591, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000004315, ID Planta 1980004882, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA. - SECRETARÍA DE GOBIERNO., 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 02, NUC Planta 2000007357, ID Planta 1980006286, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. - SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JHONY 
ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado con cédula 71267591 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JHONY ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71267591, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 2000000222, ID Planta 1980005841, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. - SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) JHONY ALEXANDER SERNA JIMENEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71267591, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, cootados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en él artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, 

BER 
Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Profesional Universitaria - Dirección 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontram s justados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001935 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5227 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197586, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN FINANCIERA. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN., comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a} JORGE BAIRON ESPINAL BALBIN, identificado(a} con cédula de 
ciudadanía 70580724, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, 
código 323, grado 02, NUC 2000004419, ID de Planta 2030006573, adscrito al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. -
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., el cual se encuentra desempeñando, 
quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 
2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) JORGE BAIRON ESPINAL BALBIN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 70580724, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001078, ID de 
Planta 1980005717, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL. -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JORGE BAIRON 
ESPINAL BALBIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 70580724, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000006328, 
ID Planta 1980005111, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FINANCIERA. -
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
AREA SALUD, código 323, grado 02, NUC Planta 2000004419, ID Planta 2030006573, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO. - SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JORGE 
BAIRON ESPINAL BALBIN, identificado con cédula 70580724 a partir de su posesión, y por 
el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JORGE BAIRON ESPINAL BALBIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 70580724, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000001078, ID Planta 1980005717, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL. - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central , a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) JORGE BAIRON ESPINAL BALBIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 70580724, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a} que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

'l~IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BER 
Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Profesional Universitaria - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

/ 

SE Y CÚMPLASE 

REA TABORDA 

Los anriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIO 
0G 2026 

IA 
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Radicado: D 2026070001936 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o:DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(lbllca de Colombia 

DECRETO 

1 
.~O(,wn()(JUIA ---~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquía delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4775 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197632, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA. -
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO., comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) ANDRES FELIPE MONA PALACIO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 8031239, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, 
código 314, grado 02, NUC 2000001014, ID de Planta 1980005681, adscrito al Grupo 
de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., el cual se encuentra desempeñando, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) ANDRES FELIPE MONA PALACIO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 8031239, se encuentra encargado en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000007718, ID de Planta 1980007848, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO F[SICO. - SECRETAR[A 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. . 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ANDRES FELIPE 
MONA PALACIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 8031239, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000003008, 
ID Planta 1980005308, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA. SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 2000001014, ID Planta 1980005681, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. - SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. , adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) ANDRES FELIPE 
MONA PALACIO, identificado con cédula 8031239 a partir de su posesión, y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ANDRES FELIPE MONA PALACIO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 8031239, en la plaza de empleo PRpFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000007718, ID Planta 1980007848, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO FISICO. - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA. , adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir 
de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) ANDRES FELIPE MONA PALACIO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 8031239, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá IJ 
diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán Í IA 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 1 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 



33

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Articulo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BER 
PUBLIQUJ CO-MUNIQUE 

MARTHA PATRICIA COR 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Profesional Universitaria - Dirección 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

E Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ IA 
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Radicado: D 2026070001937 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombfa 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia defimt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
d1spos1c1ones const1tucIonales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1cIembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
defimbva mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1mstrat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
Ant1oquIa, Ident1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 AntIoquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscnbrr este acto adm1rnstratIvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 5225 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la prov1s1ón del empleo señalado con el número OPEC 197583, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FiSICA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de AntIoquIa con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia defimt1va 

6 Que el señor(a) CAROLINA MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, 1dent1ficado{a) con 
cédula de ciudadanía 1036646409, qwen ocupa la posIc16n No 1 en la hsta de elegibles 
y ostenta derechos de carrera adm1mstrat1va en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 2000001280, ID de Planta 1980004715, 
adscrito al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, el 
cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) CAROLINA MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, Ident1f1cado(a) con 
cédula de cIudadanla 1036646409, se encuentra encargado en el cargo denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2000001255, ID de Planta 
1980004707, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de AntIoqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CAROLINA 
MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, Ident1ficado(a) con cédula de cIudadanla 
1036646409, en la plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC 2000001259, ID Planta 1980004646, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA , adscrito a la Planta Global de la Adm1nistracIón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 2000001280, ID Planta 1980004715, 
asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito 
a la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) CAROLINA MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, 1dent1ficado con cédula 
1036646409 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CAROLINA MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, 
1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 1036646409, en la plaza de empleo TÉCNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000001255, ID Planta 1980004707, asignado al 
Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor(a) CAROLINA MARCELA SANTACOLOMA ZAPATA, 
Ident1ficado(a) con cédula de ciudadanía 1036646409, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar sI acepta y 10 días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Período de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una d,uracIón de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresahente la cahficac1ón será inscrito en el Registro Púbhco de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. Informar nommado(a) que, al finahzar el periodo de prueba, sI la 
cahficac1ón no es satisfactoria o sobresahente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera admInistratIva, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se reahza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Co"esponde al ¡efe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certificar que el aspirante cumple con los reqws1tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constltuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, dIscIplmanos y ¡ud1c1ales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

BER 
Re 

PUBLIQU], COMUNIQU SE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

Proyecto 

Reviso 

Aprobo 

Profesional - Dzrecczon de Personal 

Profesional Unzversrtana - D1recc1on de Desarrollo 
Organrzacional 

AleJandra F1gueroa Escudero -Directora de Personal 

TIOQ 
■ 

18 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustados a las normas y d1spos1czones legales y vigentes 
y, por lo tanto, baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2026070001938 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repübllca de Colombia 

DECRETO 

-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4629 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197470, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN. - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN., comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 
del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 
del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) JHULLIANA GUERRA SERNA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1037628634, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos 
de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 05, NUC 2000000582, ID de Planta 1980005605, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. • SECRETARIA DE 
HACIENDA., el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) JHULLIANA GUERRA SERNA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1037628634, se encuentra encargado en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC 2000004172, ID de Planta 1980005448, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA. - SECRETARÍA 
GENERAL.. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JHULLIANA 
GUERRA SERNA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1037628634, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
2000006321 , ID Planta 1980005187, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN., adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 2000000582, ID Planta 1980005605, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. -
SECRETARÍA DE HACIENDA. , adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JHULLIANA GUERRA SERNA, 
identificado con cédula 1037628634 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) 
meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JHULLIANA GUERRA SERNA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1037628634, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC 2000004172, ID Planta 1980005448, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA. - SECRETARÍA GENERAL., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) JHULLIANA GUERRA SERNA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1037628634, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiooto. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Venficar directamente los antecedentes fiscales, disciplinanos y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

BER 
MARTHA PATRICIA COR 

Secretaria Ge 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Profesional Universitaria - Dirección de 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Y CÚMPLASE 

NTIO IA 
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Radicado: D 2026070001939 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repóbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admin1stratIva en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 Civil -CNSC-, en cumphm1ento de las 
d1spos1c1ones constItucIonales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Junio de 2024 y 135 del 3 de 
¡uho de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mrl cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera AdmImstrat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
AntIoqwa, Ident1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de ¡umo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para 
suscribir este acto admImstrat1vo 

4 Que cumphdas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
número 4623 del 13/05/2026, por medro de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197459, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN - SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comurncada mediante of1c10 con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de 
Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva 

6 Que el señor(a) CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 1dent1f1cado(a) con 
cédula de ciudadanía 70826154, quien ocupa la pos1c1ón No 2 en la lista de elegibles y 
ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2000001255, ID de Planta 1980004707, 
adscrito al Grupo de Traba¡o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, el 
cual se encuentra desempeñando, quren de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 1dentIfIcado(a) con 
cédula de ciudadanía 70826154, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001023, ID de 
Planta 1980006075, adscrito al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CARLOS 
ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 70826154, 
en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
02, NUC 2000001021, ID Planta 1980006073, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón 
Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 2000001255, ID Planta 1980004707, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito 
a la Planta Global de la Admin1strac16n Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 1dent1ficado con cédula 70826154 
a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 
1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 70826154, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001023, ID Planta 1980006075, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1nistracIón Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión 

Artículo 4. Términos El señor(a) CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, 
1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 70826154, de conforrnidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1cIonó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar s1 acepta y 10 días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Período de Prueba El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el ¡efe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera AdmInistrat1va 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, s1 la 
cahf1cac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIc10 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

,_ IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certmcar que el asptrante cumple con los reqwsItos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Consfltuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar dtrectamente los antecedentes fiscales, dIscIplmanos y 1ud1c1ales del asptrante, 
dejando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformac16n y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertmentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Proyecto 

Reviso 

Aprobo 

R 
Re 

PUBLÍQUJE, COMUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

, -

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Profesional - Direcaon de Personal 

Profesional Un,versrtana - D1recc1on 
Organ1zac1onal 

AleJandra F1gueroa Escudero -Directora de Personal 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

TIO 
mbia 

IA 
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Radicado: D 2026070001940 
Fecha: 05/06/2026 
TI o: DECRETO 

GOBERNAaóN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
GO(IERN,lrOONoe.wnoow. 

~ · Coli;,,nM 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4773 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197633, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE TRANSVERSALIZACIÓN de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
JACINTO CORDOBA MAQUILON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 4794982, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000000642, ID de Planta 1980004934, adscrito al Grupo de Trabajo 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL. de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y 
PAZ., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 
2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) JACINTO 
CORDOBA MAQUILON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 4794982, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2000006472, ID Planta 1980004961, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TRANSVERSALIZACIÓN de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000000642, 
ID Planta 1980004934, asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL. de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JACINTO 
CORDOBA MAQUILON, identificado con cédula 4794982 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JACINTO CORDOBA MAQUILON, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 4794982, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000006472, ID Planta 1980004961, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE TRANSVERSALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE LAS MUJERES, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) JACINTO CORDOBA MAQUILON, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 4794982, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscsrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo S. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta ladDtención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 

IJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Y CÚMPLASE 

Proyectó fi"!',ªi Profesional - Dirección de Personal U VI 

Revisó Ana Cristina Palacio- Profesional Universitaria -Dirección de 
Desarrollo Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

Fecha: os- 06 '202-€> 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001941 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
"""""""'"'"""""' -·---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4762 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197607, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y PAZ, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 
del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) ISABEL 
PAULINA CASTRILLON VILLEGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 39177685, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
05, NUC 2000001098, ID de Planta 1980005723, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia , 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ISABEL PAULINA 
CASTRILLON VILLEGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 39177685, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000007377, ID Planta 1980006299, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE SEGURIDAD de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000001098, 
ID Planta 1980005723, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL. de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) ISABEL PAULINA CASTRILLON VILLEGAS, identificado con cédula 39177685 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ISABEL PAULINA CASTRILLON VILLEGAS, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 39177685, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007377, ID Planta 1980006299, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) ISABEL PAULINA CASTRILLON VILLEGAS, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 39177685, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universttaria - Dirección de 
Desarrollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Y CÚMPLASE 

Fecha: 

os oE, 2o'Zt, 
Fecha: 
os/(;/~ 

18 

IA 
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~ Radicado: D 2026070001942 
Fecha: 05/06/2026 GO!lER~l<I Ol: AN'TIOOIM 

"-P,A, m4"Call;,rCM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(lbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrat1va en vacancia defimt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s1ón Nacional del ServIcI0 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
d1spos1c1ones const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Junio de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1nistrat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
AntIoquIa, 1dent1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 AntIoqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto admInistratIvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expIdIó la Resolución 
número 4714 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la prov1s1ón del empleo señalado con el número OPEC 197553, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD - SECRETARIA DE HACIENDA, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de 
AntIoqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva 

6 Que el señor(a) ISABEL CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 43200876, quien ocupa la posIcIón No 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera adm1nistratIva en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC 2000001162, ID de Planta 1980005792, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, el cual se encuentra 
desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 6 26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) ISABEL CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 43200876, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000007701, ID de 
Planta 1980007831, adscrito al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL 
Y DE CONTROL - SECRETARÍA GENERAL 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO Ef\' ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqura, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ISABEL 
CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado(a} con cédula de ciudadanía 43200876, en la plaza de 
empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000000542, ID 
Planta 1980005503, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstracIón 
Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 2000001162, ID Planta 1980005792, 
asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO. -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) ISABEL CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado con cédula 43200876 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ISABEL CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado(a) con cédula 
de ciudadanía 43200876, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000007701, ID Planta 1980007831, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL - SECRETARIA GENERAL, adscrito 
a la Planta Global de la AdminIstracIón Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión 

Artículo 4. Términos El señor(a) ISABEL CRISTINA GONZALEZ, 1dent1ficado(a) con cédula 
de ciudadanía 43200876, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(1 O) días para manifestar sI acepta y 1 O dias para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Período de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresahente la cahficac1ón será inscrito en el Registro Púbhco de Carrera Adm1mstrat1va 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finahzar el período de prueba, sI la 
cahficac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defirntIva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera adm1mstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
mamfIesta la intención de regresar, se declarará la vacancia defirnt1va de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se reahza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Venf1car y certd1car que el aspirante cumple con los reqws,tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udic1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de 1nhab1hdad e 
mcompatlb1hdad, o que la mformac1ón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

/ 

BER 

PUBLÍQU1 CO-MUNIQUE E Y CÚMPLASE 

MARTHAPATRICIACOR EATABORDA NTIOQ 
Proyecto 

Reviso 

Aprobo 

Profesional - D1recc1on de Personal 

Profesional Umvers1tana - D1recc1on 
Orgamzaaonal 

AleJandra F1gueroa Escudero -Directora de Personal 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
y, por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

Fecha 

os 0€,/ 2.oZ.~ 

IA 
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Radicado: D 2026070001943 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~0(-~ 

illloioatll~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de ju,r io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4688 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197584, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
GUILLERMO DE JESUS ARBOLEDA GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
71875192, quien ocupa la posición No. 3 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 02, NUC 2000007354, ID de Planta 1980006283, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) GUILLERMO DE 
JESUS ARBOLEDA GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71875192, en la 
plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
2000001322, ID Planta 1980005129, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 02, NUC Planta 2000007354, 
ID Planta 1980006283, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central , del cual es titular el señor (a) GUILLERMO DE JESUS ARBOLEDA GIRALDO, 
identificado con cédula 71875192 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) GUILLERMO DE JESUS ARBOLEDA GIRALDO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71875192, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 2000001322, ID Planta 1980005129, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) GUILLERMO DE JESUS ARBOLEDA GIRALDO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71875192, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-. de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUE E, COMUNÍ 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Ge eral 

Proyecté Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universrtaria - Dirección de 
Desarrollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

7-o?.S 
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